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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
      REF. UMH. 2022-00230 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 45 DEL 23 DE MARZO DE 2022. 
 

  
Establece el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P. que:  
 
“…En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”. 
 

En el sub-lite se establece claramente, que el demandado 
CRISTIAN FERNEY BRAVO CHÁVEZ tiene su domicilio en el municipio 
de UBATÉ (CUNDINAMARCA), -lugar donde también se encuentra 

domiciliado el demandante-, por lo que es evidente que este 
despacho judicial, carece de competencia por factor territorial. 

 
A lo anterior, se suma que el poder fue dirigido al JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE UBATÉ, razón por la que no 
se comprende el motivo por el que fue radicada en esta 
circunscripción territorial. 
 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, 
D.C., 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este despacho judicial carece de 

competencia para conocer de la demanda de declaratoria de unión 
marital de hecho que fuera presentada por el señor URIEL ROLANDO 
OROZCO GÓMEZ contra el señor CRISTIAN FERNEY BRAVO CHÁVEZ y 
herederos indeterminados de la causante LYDA ELISABETH CHÁVEZ 
VELOZA (Q.E.P.D.), por los motivos expuestos en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR, consecuencialmente, las presentes 

diligencias al JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE UBATÉ 
(CUNDINAMARCA), previa constancia en el sistema. 

 
TERCERO: OFÍCIESE a la Oficina Judicial para el 

correspondiente abono.    
 

NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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